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S«ráD snscrltores forzosos a !a Gaceta todos 
los pneblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por ios demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

tRéai órden de 26 de Setiembre de 1861 d 

Sfi declara texto orlciai, y au ten tico ai de la? 
J-sposiciones oñciaies, caalíjuiora que i-ea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serÁr obligatorias rn su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO d i Febrero de fS6i,S 
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GOBIERNO MILITAR. \ 
]0icio deld Plaza para el dia 12 ¿e Septiembre de 1893. 
parada y vigilaucj», Ait i l lería y núra, 72.—Jefe 
H el Comandante de Artillería, D. Enrique V i la-
r—imaginaria, otro de Caballería, D. Maximino 

Hospital y provisiones, c ú m . 72 3.er Capitán.— 
conocimiento de zacate y vig-'lencia montada, Ca-

jallería.-Pafeo enfermos, Arti l lería.—Música en la 

BoriJ De óniea d d. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
Tror, Jof-é García Gogeces. 
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A n u n c i o s o f i c i a l e s 

INTENDENCIA G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DK FILIPINAS. 

f Relación de los billetes spartadoa á favor de los 
¡jodmduos que en la misma se exprosm, para el 
wteo de Noviembre próximo. 

9.768 D.* Epifanía Lázaro. 
José Solér. 
Jacob'o Zobel. 
J . Maí Gregor. 

Antonio O. Zarate. 

7.557 
1.837 

13.189 
22.881/ 
22.8S3> 
22.88.^ 
22.887) 
22.88^00111 no L im Qnico. 
22 889/ 

Hfinila, 9 de Setiembre de 1893.—El Jefe d d Ne-
ciado.—P, S . , Eduardo Cabañés. 
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GOBIERNO C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE MANFLA, 
Secretaria. 

Hallándose d-posítado en el Tribunal de Novaliches 
esta provincia un .carabao calaquian, se anuncia 

N público, para que las personas que se crean coa 
derecho á dicho animal, se presenten á reclamarlo 

sata Secre'aría con los documentos justificativos 
e su propiedad en el término de diez días; en la in

teligencia de que tranccurrido dicho plazo sin que 
sjwie haya de deducido su acción, se procederá á lo 
"le hubiere lugar. 

^Qila, 9 de Setiembre de 1893.—Matta. 

ADMINISTRACION D E L A A D U A N A D E M A N I L A , 
dia 15 del corrieu'e se venderá en pública su-

Asta á las diez en puoto de su m s ñ a n a v en el local 
W ocupa esta Aduana 128 1̂ 2 kilogramos de tabaco 

Na, bajo el tipo de su avalúo en progresión as
a n t e de pfs. 0 4 0 e l .k.0 
&irónnila' 9 de Setiembre de 1893 .—José Viudea 
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INSPECCION G E N E R A L D E M O N T E S . 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDÍOS REALENGOS. 

^incia de Baiasn. Pueblo Balanga. 

írenQ11 ̂ 8^ai1.0 Palacio solicita la adquisición de te-
ôrte-6*. ^ Ŝ 0̂ <Tamundog,» cuyos l ímites son: al 

soi}. RI jjren08 ¿e Antonio Rosauro y Francisco Ban-
íiá; con el citado Banson; al Sur, el rio T i a -
eiitje ¿j.a^ ^este, el mismo rio Tisnid; comprendiendo 
l^ñone0 ^^ites una superficie aproximada de cien 

s> según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cump'innien'o al art. 4.0 del Re
glamento para ventas de 26-de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Se iembre de 1893.—El Inspector gene
ral interino, Guillerna. 

F A C T O R I A D E S U B S I S T E N C I A S MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando a'quirir e.-,te Establecimiento para las 
atenciones del servicio, palay del llamado de Factoría 
completa mentí) limpio de polvo y sin contener in
sectos ni mezcla de semilla alguna, se admitirán en 
el mismo, sito en la calla de Gunao núm. 2, propo
siciones acompañadas de mueslras para la venta de 
dicho artículo, todos los dias no feriados de 8 á f2 
de la mañana hasta el dia 1-2 de1 mes acuial á b s 10 de su 
mañana, que teniendo á la vista las ofertas hecha?, asi 
como las muest!as presentadas, se admitirán las que 
resulten más beneficiosas, notiñcáudose en el acto 
á les proponentes, ya se acepten la totalidad de I03 
ofrecidos ptr cada uno ó u L a parte de eilr«. 

L a entrega del citado artículo se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plisza en el dia que se le dcsig'e ai rematanro me
díaos á entera satisfacción del Comisario de Guerra I n 
terventor y Administrador del femeio, siendo de 
cuenta del vendedor los gasi.os de conducción y des 
carga de aquellos. 

E l pago del importe de las entregas verificadas ten
drá Jugar en la misma Factoría, de las existencias 
disponibles y sin preferencia ce n ingún g é n e r o , 

Manila, 9 de St tirmbre de 1893.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

J J N T A D E L P U E R T O D E M A N I L A . 
Dirección facultativa. 

Relación de. los trabajos ejecutados durante el l .er 
trimestre de 1893 en los diferentes servicios que están 
á cargo de la Junta. 

A t e n c i o n e s genera les . 
Talleres. 

Draga núm. 1.—Se repararon cuatro cangilonts y 
seis rodillos de la escala—Se hicieron seis grilletes 
y Veinlicinco tornillos de 3^4.-86 encasquillaron no-
ven ía y cinco eslavones. 

Draga núm. 2.—Se repararon catorce cangilones. 
—Se hicieron seis grilletes.—Se encasquillaron ciento 
veintidós eslfcvones. 

Draga núm. 3.—Se repararon cuatro cangilones y 
cuatro rodillos. —Se hicieron seis eslavones y se en
casquillaron veinte. 

Draga núm. 4 .—Reparac ión general de la máquina, 
caldera y cas-o. 

Excavador americano núm 2.—Se hicieron doce tor
nillos de 7iS con sus correspondientes anillas, para 
la plataforma. 

Remolcador « ^ « y o ^ O í . —Se hicieron seis tornillos de 
3^8 para uniones de los ejes y una cuña cen tres 
tornillos para l a hél ice . 

Remolcador «Hercules».—Se h'cieron cuatro muelles 
de acero para los émbolos . 

Remolcador «Binondo*—Se hicieron cuatro muelles 
de acero para los émbolos y se reparó u n coginete. 

Lancha Pasig.— Se cambió l a a i t igua caldera por 
la que h a b í a en Almacén, procedente de la grúa flo
tante de 12 toneladas, después de repararla y adop
tarla á s u nuevo dest ino .—Reparación general de 
l a máquma, modificando las bombas de al imentación 
para aumentar s u producto y añadiendo un depó
sito de agua caliente con l a tubería n e c e s í r i a . - R e 

corrido gen ral del casco, cubierta y toldillo, i . ñ a | 
diendo dos f i í sas quillas, pintara y calafateo. 

Lancha * Diana - .—Se co cearon dos válvulas. 
¡¿ancha <• Aguada».— l l^paradón del eje acedado 

de la bomb''. 
Gánguil A 8e pusi ron varios purch-s en los cos« 

tados. 
Gánguil B.~~Si repararon les mamparos divisorios 

de las cántaras.—Se renoveron algunas planchas de 
pantoque y se pusieron vanos parches en el fondo. 
—Se hicieron cuaren-a y cinco tornillos para la de
fensa. 

Gánguil O — Se reparó el eje para la maniobra da 
las compuertas. 

Gánguil D.—Se pusieron varios parches en loa 
mamparos 

Gánguil E . - Sí pusieron varios parches en el fondo 
y .-e repararon las cadenas de iés compuestas. 

Gánguil G.—Se renovó un sopor te del eje para la 
maniobra de las compuertas. 

Ga'ugnil H . -¿Sa renovüran tres torLÍ:los sin fin, un 
soi orte y un volante de los «-jes, para la maniobra de 
los compuertas. 

Gabarras de Merr o para el transporte déla piedra.- SQ 
hicieron eieiuq < cjncu^Ata togui^l i iSMVK^f^&W*. 

los taladros correspondientes á dichos tornillos.- Se 
cok carón las marcas para la esca'a de desplazam'ento. 

Gánguil de madera núm. J .—Se hicieron doce tor
nillos de 5[8 con sus correspondien'es anillas para loa 
púntala?. 

Barcaza Taguman.- Renova.d n de las planchas de 
fondo. 

Locomotora *Sta. Z w m » . —Reparación gene:al. 
Transbordador núm. i del taller de bloques.—Re

paración general de la máquina. 
Transbordador nüm. 2 .—Id. de la máquina y caldera. 
Grúa flotante de 25 toneladas.—Recorrido general 

de Jas maquinas. 
Grúa fija de 11 toneladas.—Recorrido general des* 

montándola del muelle y armándola en Ta'im» 
Grúa auto-movil núm. 2 .—Reparac ión general y mon 

dificación consiguiente á reducir la vía por que circule 
de 1, 90 & 1, 07 metros, añadiendo h u s i r o s ' a í e r a l e s . 
—Se montó ia grúa en U s canteras de Talim. 

Grúas de mano.—Recorrido de una g r ú a de cinco 
toneladas y de otra de dos toneladas. 

Marlinete núm. í .—Recorr ido general. 
Boyas.—Reposición de un grillete y cuatro torni

llos.—Repai ación del farol para la luz flotante de la 
escollera. 

Obras en halda del nuevo puerto.—Se repararon seis 
escafand as, tres bombas de aire, dos cucharas pura 
verter ho migon y varias herramientas.—Se hizo una 
cucha: a para asentar sacos de h o r m i g ó n y se cons
truyeron cuatro boyarines para amarrar las gabarras 
de piedra. 

Vías.—Recorrido y colocación de via por tá t i l ha» 
d é n d o s e 358 tornill. s y 256 bridas. 

Canteras.—Se hicieron ciento c incueLta barrenas con 
boca de acero, se repararon otras herramientas y se 
m o ü ó cemento endurecido. 

Per/oradoras de vapor.—Reparación general de cua* 
tro aparates. 

Transporte de la piedra.—Se hicieron sieta platillos 
pera cargar piedra, ochenta y seis baldes paralas ga
barras y cuatro boyarines para la región superior 
del Pasig . 

Descarga de la piedra.—Se reparó un torno. 
Taller de m a c h a q u e o h i z o una transmisión con 

cuatro poleas y sus comspoi.dientes cojinetes, _ una 
canal de desctrgp, cuatro cáncamos y veinte tornillos. 

Almacén de cemento,—Se hicieron y colocaron veint© 
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•Recorrido gensral y calafateo. 

sunchos para los empalmes de los pié derechos y 
cuatro til-antes de hierro para reforzar uno de los 
extremos. 

Material excedente —Almacenaje, limpieza, recorrido 
y pintura de dú'ho mater ia l .—Construcción de una 
estanteria de treinta met ô  de largo. 

Entretenimiento del idller.—Recorrido de varios apa
ratos y de la transmisión, constru c'ón de alg*unas 
herramientas y realce de los piés de-echos podridos. 

Dique seco de carena.—Se hicieron veinticaatro tor
nillos para las -vías. 

AhmhraAo eléctr ico.—Renovac'ój de un tubo de 
fandic ión en la caldera. 

E s t e r o s . h i c i e r o n dos ganchos para arrancar 
pilotes.—Se desmontó el martmete n á m . 1.—Se re
pararon cuatro cacharas de los excavadores. 

C a r e n e r o . 
Draga n ú m . 1.—R-corrido de la cubierta. 
Excimdor n ú m . 2.—Recorrido y calafateo. 
Excavador núm. 3.—Recorrido de la cubierta. 
Lancha de la draga n ú m . 1,—Arreglo de ligazones 

y de los bancos. 
Gánguil i? .—-Renovación de varias piezas de las 

defensas, calafateo de la cubierta y pintura general. 
Gánguil F . — I d . 
Gabarra de madera núm. 1.—Recorrido general y 

calafateo. 
I d . núm. 2 .—Id . 
Gabarra núm. 3. -
I d . núm. 4.—-Id. 
I d . núm. 5 .—Id. 
I d . núm. 7 .— Id . 
I d . núm. 8.—Se cambiaron los.herrajes del t imón. 
I d . núm 9.—Se colocaron puntales ea los b-jos.— 

Se compuso el t i m ó n . — S e puso forro de cobre y se 
calafateó el fondo y costados. 

I d . núm 10.—Recorrido general y cierre del pozo 
de popa. 

(rabarras de /¿ierro, n ú m s . 21 á 2/i.—R-fuerzo de 
las defensas interiores d é l a s cantaras. - ñ 

Barcazi :ZV^í»w».—-Desarme de laant'gua cubierta 
y forros inter iores .—Reparación de maderas para la 
cuV?rta y costillas. Pintura de fondos. 

Gma flotante de 25 tow.—Recorrido y calafat o de 
la cubierta. 

Grxia flotante núm. 3. - Recorrido del flotador. 
Gánguil de madera núm i .—Carena general 
I d núm. 2 .—Id . 
I d . núm 3 .—Id . 
Cascos núms. 1, 5, 7 —Calafateó y recorrido general. 
Martinete.—Reparac'ón general del flotador y re

novación de la» grU';s, plataformas y escala. 
Valizamierito. -S? reparó él flotador de la luz de 

la escollera y se hicieron cepos pa-a las anclas de 
las boyas. 

C-'-noa.—Carena generfil. 
Carro del varadero.—Recorrido general. 
Plataformas.—Recorrido da ¡a carpintería, reno 

vando las piezas det rioradas. 
Trabajos varios. S e hicieron compuertas y timo-

ne? do repuesto para las gabarras de madera, se en
tablaron platillos pora la descarga de la piedra, sa 
construyeron cajones para verter hormigón y se eje
cutaron otros diversos trabajos de menor importa cia. 

C o n s t r u c c i ó n de u n d ique soco de c a r e n a en 
e l m a l e c ó n del Norte . 

Traslación del antiguo almacén de cemento á los 
terraplén s del nuevo puerto, aumentándole en 40 m 
cuadr. de superf iñe cubierta. 

TraslaciÓ7e, al d que seco del almacén de ¡as can
teras de Angono. 

929 m. cúb. de excavacio i fuera del agua. 
2'/i5 » » de dragado. 
162 » -> de derribo del muelle. 
83 » ) ín. de estacada para el encofrado de ci

mientos. 
353 m. cúb. de grava acopiada. 

E j e c u c i ó n de l n u e v o puer to . 
Canteras. 

Arranque, carga, y embarque de la piedra.-Se re
mitieron á Manila 13.407 ton. de piedra en 157 ga
barras, i g á n g u i l y 1 casco. 

Terraplenes.—Se han emp'eado 1155 m. cúb. de 
tierras en la plataforma de las canteras, protegiendo 
el ta1ud con escollera. 

Vias. • Se han colocado 103 m. l í n . de via general 
y 30 de vis^s de los muelles con dos pía as giratorias. 

Orna f i j a de 12 ton —Se descargó y montó esta 
grúa construyendo un macizo de cimientos de 34.30 
m. cúb. de mampostera y un emparrillado de 18.49 
m. cuadr. 

Rompe olas flotantes.—Se construyeron tres rompe
olas flotantes de caña de 30 m. de longitud. 

O a s a of ic ina. 
Planta baja. 

60.72 m. cuadr. do tabique pampango. 

23.40 » » de entablonado en la despensa con 
losetas de piedra de Meicauayan. 

36.96 » 
granito. 

22.80 » » 
vest íbulo . 

35.96 » » 
1.00 » * 

3 Puerías 
1 Id . 

» de id. del almacén con loseU de 

de embaMosado ordinario en el 

de id id. en las hibitaciones. 
de id. id. en la meseta de la escalera, 
de 2,20x1,24. 

de 2,20x1 — 

Planta alta 
273.80 m. cuadr. de tabique pampango. 

3 37 m. cúb. de hormigón hidráulico en la 
galería . 

6 Puertas "vi'rieras de 2,63x1,10. 
4 Id . interiores de 2,20x1,00. 

8 Veatana? de 1,72x1,25. 

D e p e n d e n c i a s . 
Excavación de los pie-derec7ios. 

17 Pié derechos de 4,65x0,20x0 20. 
36 m. l ín . de cepos. 
84 m. l í o . de .soleras. 
36 m. cuadr. de sahi. 
52 » » de cubierta de hierro galvanizado con 

armaduras de caña . 
68.15 » » deent'amado p ra tabique pampango. 

12 m. l ín . de barandilla de caña. 
Accesorios. ~ Se construyó un comedor de materiales 

ligeros, midiendo 56.80 m. cuadr., para los obreros. 
—Se construyó una cocina, con cubierta de hierro 
galvanizado, en el l .er Camarín. Se practicó el sal-
votage de la gabarra n ú m . 10 h chada á p'que por un 
barreno.—Se trasladaron á la casa oficina los efectos 
qu3 había en el almacén provisional. 

O b r a s en b a h í a . 
Dique del Oeste 

m. cúb. de escollera vertida y asentada con 7 882 
grna. 

Terraplenes.-Se desmontar n 11 bioques del miii-o 
de contención del te r-splea y se construyó un espi
gón con bloqu-s, p^ra defensa de las tierr s qne se 
viertan. 

C a n a l de O o m u n i c a c i ó n . 
Muro del Este 

26.20 m. cúb. de escollera pars cimientos. 
22.50 > » de h roaigoo hidráulico bajo e' agua. 

649 25 » » td© fábrica d3 bloque» concertados, ha
biéndose empleada 36 bloques de 2,50x2x1,50, 65 de 
2,50x1,50x1,50 y 1 de 1,75x1,50x1. 

12,16 » » de raanposterí» cardada 
60 SO » » de id. ordinaria hidráulica, 
33.40 m. l ín de coronación con s lie ix de g.ani'o 
303 Sacos d e ' h o r m i g ó n hidraúüco de 0. ri)50 d i 

longitud y O.m'-O d̂ i diá r.etro para engrapado de lo; 
bloques. 

Muro del Oeste. 
2.795 ra. cüh. d« escollera para cimientos. 

31.080 » » de d agado pura ¡a zanja de cimientos. 
72 » » de hormigón hi Iráuiico baju el agu; . 

656.80 de fábrica de b'oques concertados, habiénd; se 
empleado 35 bloqu s de 3x2x1,50,49 de 3x1.50x1,50 
y 1 de 2 x l , 5 0 x i . 

3.12 » > de manipostería careada. 
11.70 » » de id. ordioaria hidráulica. 
15.60 » l ín . de coronación de sillería de granito. 

2.10 Sacos de hormigón para engrapado de los 
bloques. 

Chaflán del muro del Oeste. 
cúb, de horcr-igon hidr. bajo el agua. 

» de excavación en arena. 
» de desmonte del antiguo ma'e.con. 

Construcción del tren para el transporte de la piedra. 
—Se empezó el casco de un remolcador y so recU 
bier n cuatro gtbarras de h'erro. 

Dragados en la región superior del Pasig. 

11.50 m, 
102.70 » 
32 * 

Draga n ú m . 3. 
Id . n ú m . 4. 

Excavador n ú m . 2. 
Id. n ú m . 3. 

Total. 

lí-! Saa Pedro 
Maca ti. 

E a Malaputna-
bato. 

8.825 m 3 

8.825 

11.742 m.3 
4.464 » 
1.320 > 
1,428 » 

18.954 m.3 
27.779 m.3 

C071 servación del puerto in/mor. 

Draga n ú m . 1. 
Id . n ú m . 2. 

Total. 

DRAGA r o s . 
E n la barra. 

60.370 m.3 
» 

E n el r o 

4.920 
65.290 m.3 

Gaceta de Manila.—Núm i 

Esteros. 
6.290 m. cób . de excavac ión en el esler 

s ig , con el Priestam n ú m . 3, llovaado la 
tos á terraplenes en la m á r g e n izquierda 
Puente de la Plaza de Calderón. 

Manila, 31 de Marzo de 1893.—El In*, 
rector, Eduardo López Navarro.—Hav u í 
dice: Junta de Obras del Puerto de Maní5' 
c ión Facultativa.—Es copia.—El Seerstario p 
Angel Tapia. 
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M O N T E DR P I E D A D Y C A J A im A H O R R O S DB MA 
Se han extraviado, s e g ú n manifiestan los infere 

loa resguardos talonarios de enipef?os de alh 
estos Establecimientos, que k continuación se «3 

Fech- s. 

Número 
de las 

papeiet;is Meses. 
o 
< 

9 Julio 
12 I I . 

» Id . 

4 Junio 
3 Id . 

21 Abril 
» Id . 

24 Enero 

1892 10 

1893 6 

1891 200 

Nombre-, 
. . , , , . .««i 

- D . Manuel GOE 
» Benigna Vírí 
* Magdalena 

Cruz. 
Pastor VillBrií 

1893 3 » Val ntiu Medias 
1892 30 » Perf .cto José* 

» 35 » Perfecto Joséj 
1893 3 y. Macario MaríiaJ 

Los que se crean con derecho á dichos doüunP 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el 
mino de. treinta diaa, contados desde la P U ^ Í . 
del presente anuncio en la Gaceta; en la ^ 
cia que de no hacerlo en el referido pkjo , s.1 ^ r ] 
nuevos resguardos á favor de dichos interesado* 
equivalencia de los primitivos talonarios, que que( 
desde luego sin n i n g ú n valor ni efecto. ... 

Manila, 31 de Agosto de 1893 —Manuel de ViH 

21.333 
21.692 
20.361 

19.080 
16.355 
12.190 
12.191 
2.861 

G O B I E R N O C I V I L D E L A PROVINCIA 
DE LA LAGUNA. 

H i l ándose depositada en el Tribunal de 63* 
ouncia 

büco para que por el termino de 30 dias, contaáo9 

r 

,«1! ^ l ' l 
becera una yegua de pelo samora, se aaun j*a ¡g¡ \ : 

esta fecha, se presenten á reclamarla en ^ 
bierno los que se consideren dueños d» dicl^ 5. 
con los documentos justificativos da pr0P ¡Jn 
la inteligencia de que pasado dicho p'.»20 s 

este fe 



fcruz, ^ (le Aoosto c,e 1 8 9 3 - 0 , i ^ e . 

Manila.—Núm. 619 

(ipdncitlo su acción, se procederá á lo 
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O •' Ĝ i te O O —< co 
—< —i ce 

o ao ?c i> 

ü 

o 
c 2 

o 
O 
P 
O 

—• 

S .2? 1- ^ -cj 

sa si . w 

a ^ . o a ^ 

•áouois iAipqng 
ss «S sí sí 

•—» Oí ^ "5 «o a? 

u 
Se 
a 

1 
o 
Q 

o 

s-

S 

o 
CP 

!>• 

O 
o 

o 
o 

03 

G 

?3 

O 
O 

OS 

03 
-a 

03 

&0 
03 

|GGI0ÍN G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

p 27 del corriente á las diez en punto de su 
pnaca se ce.ebrará subasta pública ante la Junta 
| Almontdas d», esta Dirección y la subalterna de 
lccVin?a ê (-;av*t~; P'ra cont atar ^as 0bras d0 cons-
ieb!0lli T U n a ^vCue^a psraDiñ^s de arabos sexos del 

£ 0 0 ° 3 con en^ra sujeción al pliego de con-
IM»"6! se lnserta á continuación. 

1 5 (3e Setiembre de 1893.—El Jefe de la 
m «e Fomento, E l Marqués de Sól ler . 

¡e0J de ^onájcion s administrativas para la cont ata 
Nos (í aS ê C011stl'lIC:;ióii de una Escuela para 
Provin ambos sexos del pueblo de Imus de la 
^ s c a i j ' i a i ̂ e ^av^e) ^aj0 ei tip0 en progres ión 
Psoí \ - & trece rail doscientos cincuenta y siete 
Arti , a c é a t i t Q 0 á . 

P?esis î,0 ^ a â ^e0110^11 Por contrata de las 
wn^~a obras, regirán, además del pliego de cou-

íinio rt1"8 « P ^ b a d o por Real Decreto de 11 
1 Heal A J ^ ^ 6 , hecho estensivo á estas Islas 
QltatiL deíl (U "27 de Abri l de 1888, y del de las 

%al a?robadas por el Excmo. Sr Gobernador 
S f)re8crLacuerdo de 1* de Noviembre de 1886 
lie^ Pcous administrativas y económicas de este 

Caio0 ,1 ̂ í ? 0Pfcar á ta licitación se const i tuTá 
ae Depósitos el 2 p § del importe de las 

12 de Setiembre de 1893. 

obras sean 265 pe^os 14 céat imos cuya carta de pago 
acoxjpañará, si bien sepai^.damente, al p':ego de l i -
citac ón, el cual deberá ajustarse al modelo que al 
final se expresa. 

Art. 3.0 E ! l idta'or h quien se hubieren adjudica 
las obra3 tendr¿\ 15 dias de término contadas desde 
aque'; en que se le notifque la adjud cación del remate 
para constituir; la fi mza d:í€nitiva y forxnalizar la es 
critura de contrata 

A t 4 o L a ñanza SÍ co^opondrá del depósito p 0 -
ví ibnal que f.e consigna para tomar parte en la l i -
c t a c i ó . i , que asciende á 265 pesos 14 céntimos y 
adeaiás del diez por ciento que se le descontará de 
cada 1 no d^ los pagos que s u c e í i v a m e n l e hayan de 
hace-se al contri t is tá , cooforme el artículo siguiente; 
pero cesará el des-nenio cuando con éste y el del 
depó í'o p ovisional, de que trata el artículo 2.o lle
gue á a cantidad importe i g u i l á la décima parte 
del presupuesto de emirato, ó sea la suma de mil 
tresc e i os v -inticiuco pesos setenta y tre; céntimos 
quo constituirá la fianza deiiniliva. A este fin, en el 
moni ato de la adjudicación de la contrata, el con
tratista endosará á la orden de la Dirección general 
de Admin!Stn=c ó;i Civi l la carta de pago del depó 
sito provisional, expresando e! objeto á que se dostina. 

Art . 5 .0 E } conti^list: tendrá dsrecho á que men-
sualmente so le pague el importe de la obra que 
vaya ejeculaadr1, < on a reglo á certifica.¡óa del I n 
geniero: si deatrp de los dos mes-s siguientes á 
aquel á quj cer/esponda la certiaeaclón de obra 
eje utada da:]a por el Ing ñ ero, no ee ver'.ficjrá el 
abono de su im- orte li ñu do, se le a c r e L t ' . r i y será 
de abono al cit do contratista, el stíi p r c eato 
anual desde el dia ea q iii termine el referido pl.zo 
de j03 meses. 

Ar t . 6.0 Si el coatratista contraviniese á alguna 
de las pr.s íripciones de los artículos 10, 12, 13, 
15, 18, 18 y 22 del pliego de (o uliciones ge
nerales, ó si proceliese con rio aria mala fé en la 
ejttcúcíéa de las ebrrs, se le podrán imponer por 
la Dirección general de Admiáistracldn C i v l , de 
acuerdo coa la In.-pección g neral de Obras públicas, 
raulUs que no bajarán di vjinte p sos ni excederán 
deciento, cuyo ió ip ir te se deserntará del de la pri* 
mera ce.t i f imción qu J después hubiese de expedírs . l e ; 
entendiéndose q îe de antemano renuncia k teda re
clama ióa contra esta clase de providencias, al de
recho común y á todo fuero especial. 

Manila, 5 de S t.embre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Fo.aeato_ E l Mai-.^ués de S ó ler. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Don vecino de 
con cédula p.rsonal de . . . clase n ú m . . . . 
expedida por la A i m ' n h t r a c i ó n de Hacienda pública 
de. . . . . en. . . . de gene
ral da Administración Civi l , publicado en la Gaceta 
de esta Capital fecha. . . . del mes de. 
último de la ins lm ción de subastas de 27 de Marzo 
de 1869 y de los requisitos que se exigen para la ad-
judic' .c ióo en p&bl-ica subasta de (aquí se expresará 
la c as; de obras de que se trata) 

• • • > ' ' * , . " • * ' „ * * 

y de todas las oblig'ociones y derechos que señ dan 
los documentes que han de regir en B, coctrata, se 
compromete k tomar por su cuenta esta obra po? la 
cantidad de pfs (aquí el importe en 
let a.) 

Manila, . . . de de 18. 
Nota .—El pobre de la proposición tendrá este rótulo: 

«Propoi ie ión para la adjudicación de las obras de 

E l Exccno. b l ino. Sr. Director genera!, por acuerdo de esta 
fecüi-, ha t^niio h blan disponer que el dia 7 de Octubre próximo 
veaidero, á las diez de ta mañana se celebre ante la Juniade 
Almonedas Je esta Dirección general, y en la subalterna del dis
trito de Benyuet 1.a subasta pública "y simultanea, p ira arren
dar por un trienio el servicio del jusgo de gallos de aquel dis
trito, büjo fl tipo en procíesión ascendente de cuarenta y odio 
pesos (S -iS'OO) durante ef trienio con entera y estricta suje
ción al pliego de conJiciones qite íi continuación se insr-rta. 

Dicha subasta lendrá lugar en salón de actos públicos del ex
presado Centro sito ea la casa núm 1 de lu calle del Arzobispo, 
f-squina Si la plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en 
punto de la mañ :na del citado dia. Los que deséen optar h ia subasta 
podrán presentar sus preposiciones extendidas en papel sello 
lO.o acomp-mando por separado precisamente el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 2 de Setiembre de 1893.—El Jefe de la Sección de Go. 
bernación, José Pereyra. 

Pliego de oondiciones que forma esta Dirección general, para 
sacar subasta púb tea y simullánoa ante la Junta de Almo
nedas de la misma, y ea la subalternado Benguet el arriendo 
del jusgo de gallos de dicho distrito, redactado con arreglo Alas 
disposiciones vigentes para la contratación de servicios püb.üccs. 

Obligaciones de la Dirección general. 
í * Se arrienda en pública almoneda el servicio dtl juego de 

gallos di 1 distrito de Banguet, bajo el tipo en progresión as
cendente de cuarenta y ocho pesos. 

S.* L a duración de la contrata será de 2 años y 3 meses, que 
empesar^n acontarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr. Director general de Administra* 
c 6a Civil, de la escritura deobligación y fianza que dicho contra
tista-debe otorgar, por cuenta y responsabdMad del pr.milivo 
as-.mtista D. Licer;© Topacio. 

3.1 E n el caso de áispouer S. M. la supresión de eate servidlo 
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la Dirección general «56. reserva el derecho áe rescindir el ar
riendo, prério aviso al contratista, con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4.' Introducir en la Tesorería Central 6 en el Gobierno 

P. M. del distrito de Benguet, por meses anticipados, el importe 
de la contrata, fíl primer ingreso tendrá efecto ei mismo dia 
en que haya de posesionarse el Contratista, y los sucesivos in
gresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anteríoí 

ó,* Se garantizará el contrato con una üanza, equivalente ai 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

Cuando por incumplimiento del contratista al oporturio 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la flauza, quedará obligado á reponerla inmediamente, y 
si así no lo verificase, sufrirá la malta da veinte pesos poi
cada dia d i dilación, pero si ésta excediee de quiucé d as, se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
loi eiecios prevenidos en el artículo o.0 del Keal decreto de 27 
de Febraro cíe 1852. 

7. " S i contratista no tendrá derecho 4 que se le otorgue por 
la Administración ninguna remuneración por calamidades p ú 
blicas como pesr.es, hambres, escasóz de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. * L a construcción de las galleras será de su cargo, y es
tarán arregladas al plano que la autoridad de U provincia de
termine, debiendo tener to las un cerco proporcionado y las con
diciones de capacidad, ventüac'ó i , docencia y demás indis-
p3nsables. 

9.1 E l eatablscimlento de éstas, tendrá lugar dentro de la 
poblactó i ó ¿i distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningún modo en sitios re
tirados ni sin préviq permiso del Jefe as ia provincia, quien 
podrá concederlo 6 designar otro diferente del propuesto, aun-

siempre dentro de dicho rádio. 
10. B l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 

fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén-
Umos y dos octavos ea la segunda. 

í l . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua-
tro octavos de peso fuerte, 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los días 
¡úguientes: 

U* Todos los domingos del año. 
Todos los demis días que señala el almanaque con una 2.» 

cruz. E l lunes y mártes de carnestolendas. 
E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de c xda pueblo-
E n los chas v oúmpleauos de S3 , MM. y AA. 

4.' 
8.' 
6.° 
7 / Sn las dos tas ñeal-ís qii3 de ór .ten suparior celebren el 

número de días qué conce f& la Dirección g e n é r a l . 
13. Cil iado el coatratista no haya levantado galleras en todo» 

ios pueblos del contrito, para la aplicación del a p á r t a l o 5.» de la 
oondició.i anterior, se le permitirá celebrar los fcre* (lias de j u 
gadas de ios Santos Patronos de los pueblos en que no hay<i 
gallera, en el más Inmediato cu que exista, correspondiente ai 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos ca^os, el contratista deberá ocurrir con cuarenta v 
cinco dias de anticipación al en que ha da verificarse la (iesta 
á la Dirección general do Adnrinistracittn C v i l por conducto 
del Gob e rnó de la provincia. 

Tan luego los Goberna lores de las provincias Je Luzon reciban •• 
Instancia del contratista, reclamarán inmediatamente d é l o s R B . 
GC. Párrocos y Gobernadorcilios noticias precis-.s y exactas que 
justifiquen ser cierlp ¡o que exponga el contratista. 

Llenado este reqais to, elevará con su inform; favorable ó ne
gativo al expresado Centro direcivo el incidente-formado al efecto 

Los contratistas da ¡as provincias dé Visayas y M;udanao que 
no tienen levantada gallera ea el ouebU:» donde se c-lebra la 
festividad d . l Santo Patrono, ocurr i rán con dtez dias de antici
pación al en que ha do verlficirsa ia dest-a, al Gobernador de la 
provincia respectiva. 

Los Goberna ioras de las citadas Islas de vis ayas y Miada-
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal mofeiro. for
marán un Iniideuto como se indica anteriormente. 

H Solaviente estarán abiertas las galleraa desde que se con
cluya la misa mayor hasta ol ocaso del sol, ercepto on los do-
miag-os de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la larde. 

15. Canudo la fiesta d j una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de l a provincia, podrá abrir 
las galleras en el día siguiente hábil. Igaalmenta se hará esta 
trasfe.-eucia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono do cada pueblo ó do los de S i . MM. y AA. caigan, en 
Domuüvo ó fiestas ¿6 una cruz. 

18. Fuera de los dias que se determinan éu el art. 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas des gnad is en el 14; 
se prohibe abrir galleras nr jugar gallos on n ingún otro de. ano 
no siendo permitido al aseaíratáj subarrendadores ni particula
res soliciUr permiso ox.traorJlnario para verifi ;arlo. 

17. E l asentista ó sabarrendador, son los únicos que puoia^ 
abrir galleras, debiendo verific?-rlo en las establecidas en los días 
y ¿o ras designados en los art ículos 12, H y 15. 

18. C iando el contratista realice lor: sabarrieudog, solicitará 
los corresp ndientos nombramientos per jondneto del Gobiern-
de la provincia á favor de loa snrbarrendadoresí para que con 
este documento sean reconocidos como tale j . acompañando al ve
rificarlo el correspondiente napel de p^gos al Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
do galleras de 21 de Marzo de 1881, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también h las demás superiores 
disposiciones que no se hallan derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren espresados en oste pliego, y á la? 
que no resulten en oposición con estas condiciones 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen on la extensión de la escritura, que dentro de los diez dia-
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que deber,-. 
facilitar á esta Dirección general para los efectos que procedan 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de s; 
compromiso, sus berederos ó quienes le representen, continuarái; 
el servicio, bajo las condiciones y responsaoilidades estipuladas. 
81 muriese sin herederos, la Dirección general podrá proseguirlo pó» 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad ár 
sus resultados. 

22. Sn el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condicionen 
de este pUogo, hasta que haya nuevo contralista, sin qae e s K 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Rasnonsabilidades ane contrae el rematante.* 
3S. Cuando "el rematante no cumpliera las coadiciones de |;Í 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro d-jl término fijado en la condición 20, se tendrá por rescin 
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre qu-
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate baje 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferenej.'. 
dal primero al segundo y satisfaciendo á la Admiaistraclóu lo.< 
perjuicio? que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

81 la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabllidade• 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba 
ble de ellos, , , 

Si en el nuevo remate no se presta ase proposición algua 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio dtHH 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley . 
Sd. Para ser admitido como licitador, es circuastaacia de ri -

gor haber coastituido al efecto ea la Caja de Depósitos ó A d -

http://pesr.es
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mitiistracfóa de Hacienda pública de Benguel, la cantidad de 
des pesos, cuarenta céntimos, cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postara en el Irieuio de la duración, debiendo unirse 
el documfnío que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo chino, 6 cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

46. Los licitadores presentarán al Sr, Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.°, firmadas bajo la fórmula que se designa al fi
nal da este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignar ón personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha le aer precisamente en letra clara é inteligible y en 
greutriazoo, 

27. Ai pliego cerrado deberá acompafiarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá pKposición alguna que altere 6 modifique 
el presante pliego de conaitíones, á excepción del articulo 1.0 
que-es el del tipo en orogres'óa ascendente. 

29. SRj se admitirán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. E u caso de que sa 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
•gubernativa al Excmo. Sr . Director general de Administración 
Civil de eótas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver 
las que se susciten en cuanto tengan relac'óu con el cumpli
miento del contrato, pudiendo apelar desoues de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo 

30. Si r e s n í í a s e n empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que ÜJará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejora más su propuesta. Sn el caso de 
uo querer mejorar ninguna de los que hicieron las p/oposicic-
aes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi" 
cación eu favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
m^nor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Dirección general de Ad-
mini.-:i-ac:ói civil y con la aplica;'ói oportuna, el documento 
de depósito para licitar, el cual no 3:5 cancelará hasta tanto que 
se apruebe la subasta, y eo su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Direcc ó.i general. Los demás documentos 
de depósito se rán devueltos sin demora & los interesados. 

32. Lita subasta no será aprooada por la Dirección general de 
Administrac 'óu civil basta t(ue se reciba el o^pedieate de la que 
deba ce!ebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, 
á cuyo expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos 
los Sefiorea que compusieren la Junte. 

S i por cualquier motivo 'ntentase el contratista la rescición 
del con t r a to , no le r e l e v a r á esta circanstanoia del cumplimiento 
de las obligaciones contraídas, pero si esta rescisión lo exigiera 
el i n t e r é s del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubie re lugar conforme á las leyes. 

E l contratista, está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Direcc'dñ genera! de Adm'nistración civil la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato á presentar 
por conducto del Gobierno de la provincia los derechos respec
tivos en papel de pagos al Estado, para la extens!óa del título que 
le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr . Escribano da 
Gobierno anote en el mismo la nrasentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los fleitadores, si son Españoles ó 
Extranjeros y i a patente de üapitac'óa, si fuesen chinos, con 
«ujec'óa á lo que determina el caso 5 / del art. 3.° del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto ds la Intendencia general de Hacienda de 3 de Noviembre 
Biguicnte-

Manila, 2 de Setiembre de l«93.—El Jefe de la Secc'ón de 
Gobernac'ón, José Pereyra. 

MODELO DE PBOPOSICIÓN. 

,Sr. Presidente de la Jima de Alnmiedas. 
D . . . vecino de ofrece tomar á su cargo 

por término de tres años el arriendo del Juego de gallos del dis
trito de Benguet, per la cantidad de pesos 

éoi imos y con entera sujeción al pliego de condi
ciones puesto de manifiesto 

Acompaña pur separado el documente que acredita haber 
impuesto on la Caja de DppósUos la cantidad de dos pesos cua
renta céntimos importe del cinco por ciento que expresa ia 
eondición 24 d 1 referido p iego 

Manila, . . . de , . . . 189. 

D I R E C C I O N D E L A C A S A C E N T R A L 
DE VACUNACION. 

Sstado del número de vacunados en, Manila y distritos mu
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA 

Intramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. , 
Blnondo, naturales. 
Idem, mestizo?. 
San José. 
Santa Cruz, uaturales. 
Idem mestizos. 
Qulapo. 
Sampaloc. 
San Miguel. 
San Fernando de DilaO: 
Ermita. 
Malate. 

Hombrea. Mujeres. Niñee. Niñas. Total 

Manila, 9 de Septiembre de 1893. 
Aotelo. 

N O T A . — - E l sábado próximo, volverá 
trarse la vacuna. 

•5 a s 
E l Director, Dr. 

á adminis-

Por providenc:a del Sr. Juez de 1.a instancia del distrito de 
Qulapo, dictada en la causa núm. 568í que se sigue de ofi
cio contra Elias de la Cruz, por violación: se cita, y llama 
al testigo llamado Canuto cuyo apellido y actual paradero se 
ignora, que esluyo viviendo en el barrio de L i c ó y e s a de 
una tal Ilang, arrabal de Sta. Cruz, á fin de que en el tér
mino de 9 días, contados desde el siguiente al de su pu
blicación on la «Gaceta oficial,> se presente ante este Juz
gado á prestar declaración ea dicha causa, apercib-do que 
de no hacerlo, le pararán los perjuicios que en derecho hu
biera lugar. 

Juzgado de Quiapo á 9 de Setiembre de 1893.—Eustaquio V. 
de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Tondo, dictada en la causa núm, 33!1 sin reo por 
hurto, se cita, llama y praplaxa á ta acusada Pascuala Guada
lupe, india viuda, de 50 años de edad, natu:al y vecina de 
este arrabal de Tondo, para que j.or el término de 9 días, con
tados desde la fecha de ia publicación da este anuncio se pre

sente en este Juzgado para prestar declaración en la 'espre
sada cans», apercibida que de no hacerlo le parará los perjui-
cios que en derecho haya luaar. 

Dado en P| Juzgado de Tondoá 9 de Setiembre de 1893.=P. H . 
Joaquin Argrle .= V.o B o., Polanco, 

Por providencia del Sr. Juez de t.a instancia del distrito de 
Intramur s, dictada en lá causa oúm.6^47 contra Feliciano Ma-
nauis p'ir robo, sac i a, llama y e t n p l a z i á Teresa Ayas, á fin 
de que en el término de 9 días, contados desde la publicación 
de este anuncio on ia «Gacet/i oficial,» de 'sta Qapital, se pre
sente en esU» juzgado á prestar su d claracion en la espresada 
cauca a-erc bir'o da que de no hacerlo, le pararán los per
juicios que PU der* ho haya lugar. 

Dado en Manila, k 7 de Setiembre de 1S93.—José Moreno, 

Per provilencii del Sr. Juez de 1.a instancia del dis'ri'o de 
Intramuros de 7 del actual, recaída en las actuaciones eobre 
sus.'ienc^ón de pagos de la Sociedad Mitlat Mará y MiljWns, 
ge trasfi-^re pira el día 12 de este mes á IHS 10 en punto 
de su mañana en los estrados de este Juzgado ¡-ito en la caile 
de Base > núm. 12 de esta Ciudad la junta de acreedores de 
la misma señalada para el 11 por ser fste dia feriado. 

Lo que se anuncia, para el conocimiento do D. José Sureda 
uno da h s acreedores de rquella Soci dad cuyo domicilio se 
ignora. 

Manila, 9 de Seliembre de 1893.—Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a Icstancla riel distrito 
de Intramuros, dictada en la causa niira. 5451 contri Pió Sis-
toso y oíros por robo y detenc ó i arbitraria, se cita, llama 
y emplaza á Torquato Guivara, S imón Víllanucva y Antonio 
Pentiana Logubin, á tlu de que 1 n el término da 9 días, 
contados desde la pablicación dfl «'Sta anuncio en la «Gaceta 
oticial» de esta Capital, so presente en esle Juzgado, á pres
tar su declaración en la expresad:» cau^a. apercibito quede 
no hecerlo, le perarán los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en Manila á 9 de Setiembre de 1893—José Moreno. 

Don Juan R. Costas, Juez de 1.a instancia en propiedad da 
esta provincia. 

Por el pñ-senté, cito, llamo y empt?zo al testigo ausente 
Ep'fa.nio d'j los Santos, vecino de Calumpit. para que por 
el término do 9 nias. contados desde la publicación da esta 
edicto comparezca en este Juzgado á declarar ea la causa 
núm. G709 seguida contra líulaho A tus por lesiones, bajo aper-
cibimteixto qúa de no hacerlo, se les pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lug'ir. 

Dado en Bulicán á 2í de Agosto de 18P3.=Juan R. Costas. 
—Por mandado de su S r í a , Andrés Alvarez. 

Por el praspute, llamo y empl zo á la procesada ausente 
Máxima Fiorenilno, indi^, casada., de 56 años de eda i, natural 
y vecina on )a caile. Peñaranda niím. 4 del arrabal de Blnonde 
de la provincia de Manila é hija natural de Bláslca Florí ulino, 
para que por el término de H0 dias, confados desde, la publi
cación de este edicto en la «Gaceta oficial,» comnarezca en 
este Juzgado ó en la Cárcel púbiiea de esta provincia ^ cón-
tes ar los cargos que contra ella r.ííiulwn en la causa r úmero 
6974. por fals íicación de cédula do vecindad, bajo apercibi
miento que de no hacerlo, se la pararán los pe juicios quj 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bul ican á 31 de Affoslo de 1S93 —Juan R Costa.'. 
—Por mandado de su gría., Andrés Alvarez. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia d-1 estuprovin-
da, dictada en la causa núm. 6291 contra Macario Ventura 
por celeb-ación do m-.trimonio ilegal, se cita y Pama á los 
testigos D. Joí-é Mcuric o, la nombrada Esco ástica y los fs-
posos Teong y Laurearía residente en el arrabal de S. José, 
Trozo, de ¡a provincia do Manila, p-.ra que por H término 
de 9 dias, contusos d s le la pubhcac 'ó i de esta citación en 
la «Gacela oficial da Manila,» sa presenten en esta Juzgado 
para dedarar en la meacianadá causa, apercibidos que de no 
veiiflcarlo, se les pirarán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Bulacan, 19 de Agosto da 1893.-Andrés Alvarez 

Don Ang.̂ 1 Sanz y Borra, Juez de 1.a instancia de este par
tido de Iloilo, que de estar en el ac/ual ejercicio de sus fuo-
C'one , el iufi-rtscrito Escribano da fó. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Bibiano Dapítan, naturrl de Dingle, vecino da lloilo de 23 
anos de edad, soltero, jornalero, de estatura bsja, cuerpo re
gular, cara redonda, color moreco, nariz chata, boca regular, 
pelo, cpjas y ojos negros, barba ninguna; para que. den.ro d-1 
término de 30 dijys, cjmtados desde la pubi cación en la «Ga
ceta de Manila,» se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
pública del mirmo para contestar los caraos que le resultan 
en la causa núm. 4357 que instruyo confra el mismo por 
atenta.'o á los agentes da la autoridad, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo así, le pararán los perjuicios consigu-ent'-s. 

Dado en la Ciudad de Ilodo á 14 de Agosto de 1893 = Angel 
Sanz—Por mandado de su S r u , , Tiburcio Sa^nz. 

Don Melecio Montinola y Losada, Juez de L a instancia inte-
rino de. e s t í d'strito de Barotac Vipjo, que de rstar en el 
actual ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano da fé. 

Por e-I presente, cito, llamo y rmplazo al procesado ausente 
Ruperto SumaR-aysay (a) Bi'o, natural y vecino do Barotac Nuevo 
y residente en el sitio de Monpon, término del mismo, para 
que en el término de 30 días á contar desde la inserción de 
este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,> se presente en 
este Ju/.gado á contestar 'os cargo", qua contra el resultan 
en la causa núm. 2648 que contra el mismo se sigue eu este 
Juzgado por homicidio en la persona de Ranron Mosquera, 
pues si así lo hiciere le oiré y administraré justicia y de io 
contrario sustanciaré la causa en su ausencia y rebeldía pa
rándola los perjuicios que en derecho hubúre lugar. 

Al propio tiempo y eu nombre de 8. M. el Rey (q D. g.) 
y por su menor edad de su augusta madre de D.a Maria 
Cris t iMa, exhorto y requiero á fodas las autoridades tanto ci
viles como miliiares p ra que se sirvan disponer su busca y 
captura y hab do qua sea lo remitan á esie Juzgado y á mi 
disposición. 

Dado en Pototan á 25 de Agosio de 1893.-Melecio Montinola. 
—Por mandado de sn Sría. 

Doctor Don Jofó Emilio Céspedes, Juez de L a instancia en 
propiedad de la provincia de la Pampanga. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á David Antooio, Sub

dito Otomano, natural oe Monte Lib.tno, casado, de 25 años 
de edad, de profesión Gom reíante ambulan'e que vivía en 
la calle de David núm. 4 en a accesoria núm. 3', p^ra qua 
por el término de 9 dias, contados desde la publicación del 
presente ea la «Gaceta do Minila,» se presentj en este Jbz-
"•ado a ampliarle su declaración en la causa núm. 7436 por 
hurto, apercibido que de no hacerlo, se le parará los perjuicios 
que en derecho hub-ere lugar. 

Dado en la Viüa de Baco'or á 31 de Agosto de 1893.—José 
Emilio Céspedes.—Ante mi. Rafael Scareílas. 

Den Juan Ramón Rodríguez Gostts, Juez de L a instancia en 
propiedad de esta provincia de Bulacan, 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al p-ocesado Sisto 

Rustía, mestizo sangley casado, con hijo natural, del pueblo 

de Polo de ^sta provincia y empadronado e 
mero 35 de dicho nueblo. para que por el 1 
contado} ripsde el oe la pub íoación del nre* 
oficial de Mani¡a,> se presenta eu esle Juz>.^ 
celes del mismo á contestar los carg-os nn , ( 
causa núm. 70?9 segal ia en este Juzgado P 'I 
por am-n^zas 4 L s agentes de aulori iad y L0'ti 
entendido que de no hacerlo pas dj dicho lénSi 
su ausencia y rebeldía, par, ndo e !os pe¡jni'.v' 
recho hubiere lugar. 

Dado en Bul: can á 30 do Agosto de 1833 
Costas—Por mandado de su Srí i . , Genaro foodo-1 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez dj primo, 
esta provincia. 

Por la presente rrqu sitoria, cito, llamo y J 
cosido ausenta Severo Romero ciado que fué de n"' 
Regsrr;idor do ia propiedad interino de (sian^ 
f ircungíancias personal s se ignoran, p i r a qria 1 
de treinta días, contados drsde la pub icíción aĵ j 
la «Gace'a oficial de Mani a,» s-i "presente i 
en ia cárcel púb'ica de esta Ciudad á contesta 
que contra el mismo resultan da la causa mil'1 
hallo -nstruyendo por roím, bajo apercibimiento 
rificar'o dentro del citado, se le pararán log " 
hubiere lugar. 

Dado en Nueva Tkceres i 75 da"Agosto de % 
rales.—Por ma. dado de su S ía , Ticio Alvarez 

Don Emilio González Castro, Juez de 1 a Xx̂ u 
piedad de esta provincia de Anliqu', q u - d í a 
lu . l rjrrcicio de sus funciones, yo el Escríi), 

Por el presente, cito, llamo y emplazo ai J 
doro Sumug-oy |a) Oróng, natural de CaríiaD 
BePson término jurisdiccional del paeb'o de § | 
de 29 años de edad, jornal ro, <v' profesión, y^. 
para que po-el término de 30 dias. 'Ontado-; 
ción uel frésente edicto en la «Gaceta o ici;-! <iel 
parezca ante este Juzgado ó en la cárcel públiá 
d contestar los cargos que 1* resu tau en la'. 
2519 que instruyo contra el mismo por hurto, „ 
de no hacerlo será declarado rebelde y contuml 
los perjuieics que hubier» IUÍÍ r . 

Oado en S. José de Buenav sta á 29 de A"( 
- E m i l i o González Castro.-Por mandado de su0 
Lagasca. 

Don Emilio de la Sierra y Sierra, Ju z e i.a 
esti provincia. 
Por t i presente cito, llamo y emplazo á D mii 

vecina de, S. Frarcisro de Mali.bon de esta previo 
por el término de 9 dias, contados desde la ingí 
senté en la <Gac la oficial de Mm a,» se pret( 
Juzgydo á rendir d-, clarac ón en ia causa núm. 5 
truyo contra desconocidos por incendio, apercibí 
hacerlo, le p a r a i á el per juico consiguiente. 

Dado en Cavite á 6 de Seti. mbre de 19! . - Emi io 
—Por mandado de su Sria , G priano Reyes. 
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Por providencia del Sr. Juez da prracr i insUi 
en \ \ causa núm. 12893. seguida de oficio por i 
la custodia de pr.'.-os contra Domingo Mones, » 
y emplaza al fugado Florando Estra 'a, p.;p̂  que 
mino de 9 dlf.s, á contar desde la publ cación de 
ea la «Gaceta oficial d3, Manila», se ¡.rt senté eu ^ 
á declarar en la expresada c-.íusa, npecibi'o que 
r ficarlo, le pararán los- perju cios consignieide^. 

Liugay. n, 22 de Agosto da 1893.—Silveiio 

Por providencia del Sr. Juez de primara ias!ar:| ; ia | 
prov ncia, dictada en el dia de hoy ' n a causa 
seguida de oficio por hurto, se cita,' llarm y-iw 
tigo Vaien in M-tias natural de lloco-, de estatura 
robusto, cara redonda, c^lor m .r no, p b», cijas y 
boc , nariz y orejas regulares, de m os íl aüô  
y que ha sido capataz de la obra d1 Fe.rro-O rrL 
á Dasupin, para qwe eo el término de 9 di s, c 
este juzgado á declar r en I . i causa srribi esireS 
cil)idó que d^ no hacerlo, lo pararan les p rjuicil 
derecho hub;ere lugar. 

Lingiyeu. 5 de Setiembre de i893.=aSiI verlo Hilario, 
Oliva. 

- \ 

Por providencia del Sr. J u z de L a instancia de 
sa cita, llama y emplaza al testigo ausente llamadi 
residente en ti birr;o de Biuaca de' la com^H 
pujblo Alcalá, para qua en el término de 9 '¡«L 
d.sde la publicación del presento edicto en la «Ĝ  
de Manila,» cimparezca en este Juzgado para presl* 
ció:i en la causa núm. 11902 seguida de ofleio porB 
cibido que de no verificarlo, se le pararán loa peij 
siguientes. 

Lingayen, 4 de Seliembre de 1893.—Silverio Hilara 

lie 
U 

Por providenc'a del Sr. Juez de L a inst .ncia dictî  
fecb^, s j cita, llama y empl za á l i ofendí ¡i 
lipa vil la, indi», natural y vecina de Mangaidan, f 
n*l ra, de 39 años de edad, del birangay de 
Cal elan, para que en el término de 9 dias, cofflP-
este Juzgado pura de hirar en ¡a caus* núm. 
da oficio por lesiones contri Valentin Aysoo, aperĉ  
de no hacerlo, le pararán los perjuicios que ea u'* 
lugar. 1 

Dado en Lingaven á 5 de. setiembre de 1893— l̂fe; 

Cánlido Fernandez Parreño, Capitán la'Jj 
vigésimo segundo tercio de la Guardia v,Iivl',l|, 

Don 
del v igés imo segu--
tructor de la caus-i que se sigue por el ' ^ " ^ i , 
cundrilla y detención ilegal, ocurrido en la noC' 
Marzo de 1891. , 
Por la presenta requisi orla, llamo, cito y cnip'a 

cujo actual domici'io"y paradero se ismora, para 
preciso término de 3J días, contados des le la . „ 
esta requisitoria en la «Gaceta de Manila,» c 
este Juygado de instrucción que ñ e r e su resideni; ^ 
el Cuartel que ocupa el p testo de la Guardia ^ 
Cabecera á mi disposición, para responder á ll, [gj 
le resultan en la citada causa qu Í d1. órden u ^ 
Capitán General da este Distrito se le s'?'u?Bn 
de haber robado dos carabaos; bajo ;porcibimi9" 
no comparece en el plazo fijado, será cleclafado re 
dolo el perjuicio que haya lugar. ) „, 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q-
requiero á todas las auteridades tonto cv1'!3,?^ 
y de policía judicial, para qu • practiquen activs» 
busca del referido procesa 10 N. Aro y en ĉ 3 de 

f0';i lo remitan en clase de presos, con las segunoauí? s¡ 
á la Cárcel púb'ica de asta provincia á "^'f 
asi lo tengo acordado en drigencia de eite.d .n 1 

Dado en S. José de Buenavi^ta á 31 de AgJ-
dfdo Fernandez. 
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